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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2015, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de becas complementarias para estudiantes de ciclos
formativos de Grado Superior, beneficiarios del programa sectorial Erasmus
de aprendizaje permanente de la Unión Europea, en el curso académico
2014/2015. (2015062167)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 9 de abril de 2015, por la que se convocan
becas complementarias para los estudiantes de ciclos formativos de Grado Superior, benefi-
ciarios del programa sectorial Erasmus de Aprendizaje Permanente de la Unión Europea, en
el curso académico 2014/2015, (DOE núm 79, de 27 de abril), a tenor de lo dispuesto en el
artículo 14 y a propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Universidad, en
uso de las atribuciones que tengo concedidas

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las becas que se especifican en el Anexo I, por un importe de 40.900,00
euros, que corresponden a la aplicación presupuestaria 2015.13.03.222B.481.00, superpro-
yecto 2008.13.05.9002, proyecto 2008.13.05.0002.

Segundo. Denegar las becas a los solicitantes que se especifican en el Anexo II.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse po-
testativamente recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Empleo, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, tal y como disponen los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 102 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de su notificación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pro-
cedente.

Mérida, a 25 de septiembre de 2015.

La Consejera de Educación y Empleo,
M.ª ESTHER GUTIERREZ MORAN
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